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femitlendo en importe en librania del Teaoro 
♦ letra de fácil cobro.

81 pag-o de la euacripción adelantado.
La correepondencía ae remitirá franqueada 
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inserción, 25 céntimos de peaeta por línea
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Múmeros sueltos. » céntimos de peseta na
da uno.
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DB LA FROTGIA

1»TE PERIÓDICO SE PUBtir* TOOOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS 00MÍN806

Velete días a e su promulgación, si en ellas Bese dispusiese otra 
Mía (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días despúés para los demás pueblos de la misma 
Vrevlncia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)
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PARTE OFICIAL
^ESID^CI* DEL CmiíJO DE lll#!ST«Q$

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

b u  importante salud.
(Gaceta 1 Noviembre 1905 ) 

***....... . .nrre» ---------- --------

_ S8C0ION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

—
Ex po s ic ió n

SEÑOR: Ei visible progreso del comercio y la in- . 
Austria durante los últimos años, haciendo aumen- 

la negociación de efectos públicos y la contrata- j 
oión barsábil, ha venido á acrecer la importancia de ; 
^s intermediarios en tales operaciones, agentes do 
Bolsa y Corredores de Comercio, y al mismo tiem
po ha hecho variar igualmente la categoría comer- ■ 
°ial relativa de las diferentes plazas españolas.

El reglamento interino para la organización y ; 
régimen de las Bolsas de 31 de Diciembre de 1885 | 
^tablece en su ai t. 65 una claaifeaeión de dichas 
Plazas, fijando la cuantía de las fianzas que para 
^Jercer «u cargo hau.de prestad* los Corredores de 
Comercio eu 5.000 pesetas para las plazas de Ma- 
^fidj Barcelona, Valencia, Santander y Bilbao; en 
d-750 para las de Málaga, Sevilla, Cádiz, Cornña, 
l^rragvna, Palma de Mallorca, Alicante, San Se- 
^tián, Vulladolid y Zaragoza, y en 2.500 para 
88 demás del Reino.

.u»¿i<llete»er.te quo los Sien. A leudos y Secretarios recibes 
este Bo l h t íw , dispondrán que se fije un eleinoiar eu *i silfo de «m* 
tambre, donde permanecork hasta el recibo del siguiente.

!.c»Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respenm- 
billdad, de conservar los números de este Bourrf*, coletcíoBadet 
ordenadamente pura su encuadoraaclón, que deberá verlflearse ai 
final de cada semestre.

Pero los progresos comerciales realizados desde 
la publicación de un reglamento que aun en 1885, 
se dictó con carácter de interino, y la conveniencia 
de dignificar el cargo de Corredor, rodeándole de 
las mayores seguridades para garantir los intere
ses, más importantes cada vez, que se les confían, 
han sido causa de que ya el Real decreto de 29 de 
Enero de 1900 modificase en parte el citado art. 65, 
elevando á 15.000 pesetas la fianza de los Corredo
res de Comercio de Barcelona, y de que los Cole
gios de Corredores de otras localidades hayan soli
citado aumento análogo, justificando su pretensión 
con Jas mayores responsabilidades que el desarro
llo de los negocios han acomulado en el cargo.

Demuestran estos datos la conveniencia de una 
modificación que ponga en armonía el antiguo re
glamento con las necesidades actuales del comer
cio y la industria, por medio de una nueva grada
ción en las fianzas, gradación que para ser equitati
va y no promover legítimas protestas debe refe
rirse únicamente á los que en lo sucesivo sean 
nombrados Corredores, de igual modo que se hizo 
eu el mencionado Real decreto de 29 de Enero de 
1900; y á fin de que las alteraciones que se hayan 
producido ó se produzcan en cuanto á la importau- 
oia mercantil de cada plaza se reflejen fielmente en 
la gradación enumerada, es igualmente lógico esta
blecer que la inoluMÓu ó exclusión de una cualquie
ra de las categorías determinadas en el art. 65 
pueda acordarse por el Ministerio de Fomento, á 
petición de los Colegios de Corredores respectivos, 
previo informe de ¡as entidades oficiales que se 
considere conveniente oir.

Por todas estas razones, y en virtud de la facul
tad que el núm. 5.u del art. 94 del vigente Código
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de comeroio concede al G-obierno de determinar las 
fianzas que deban constituir para las responsabili
dades de su cargo los mediadores oficiales y cole
giados de comercio, el Ministro qne suscribe con
sidera necesaria y conveniente la modificación del 
art. 65, tantas veces mencionado, y tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1905.—Señor.—A los 
Reales Pies de Vuestra Majestad, Alvaro Figneroa.

REAL DECRETO
Conformándome con lo expuesto por el Ministro 

de Fomento; de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, y oído el Consejo de Estado, 
vengo en disponer lo siguiente;

Artículo único. El art. 65 del reglamento inte
rino de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 
1885 queda modificado y redactado en la siguiente 
forma:

Art. 65. «Los Corredores de Comeroio que sean 
nombrados en lo sucesivo constituirán para garan
tir el buen desempeño de su cargo una fianza en 
efectivo ó valores públicos, calculada en los térmi- 
que dispone el art. 61 de este reglamento con arre
glo á ¡a siguiente escala:

De 15.000 pesetas en las plazas de Madrid, Barce
lona, Valencia, Santander, Bilbao y Zaragoza.

, De 10.000 pesetas en las de Má'aga, Sevilla, Cá
diz, Coruña, Tarragona, Alicante, Palma de Mallor
ca, San Sebastián y Valladolid.

Y de 5.000 pesetas en las demás plazas dei Reino.
La inclusión de las distintas plazas en las cate

gorías á que esta escala se refiere podrá modificar
se por el Ministerio de Fomento, á petición de los 
Colegios de Corredores y previo informe de las Cá
maras de Comercio respectivas y de cualquier otra 
entidad oficial cuyo dictamen se creyese convenien
te oir.»

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil no
vecientos oinco.—Alfonso.—El Ministro de Fomen
to, Alvaro Figueroa.

(Gaceta 14 Octubre!905).

’ SECCION TERCERA^

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sesión pública de 26 de Julio de 1905.
«Gallar.—Visto un escrito formulado por don 

Mariano Pintado Mayayo, en súplica de que que
de sin efecto la renuncia que por causa de imposi
bilidad física hizo ante el Ayuntamiento de Gallur 
de ¡os cargos de Concejal y Alcalde por entender 
que no era competente Sel Municipio para resol
ver sobre las renuncias de los Concejales, por no 
habérsele notificado la resolución recaída, y final
mente, porque se vió obligado á dimitir en vista 
de que era requerido y apremiado constantemen
te, para que cesase en el ejercicio de sus fun
ciones.

Vistos igualmente la base 11? de la ley de 19 de 
Octubre de 1890 y las Reales órdenes de 12 de 
Octubre de 1885 y 17 de Septiembre de 1904.

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento 
de Gallur en 19 de Junio de 1904, se ajustó al

pro<’edimiento establecido en las Reales órdenes 
de 22 de Diciembre de 1877 y 3 de Enero de 1878 
y sancionado por la de 12 de Octubre de 1895, 
mediante el cual eran competentes las corpora- 
raciones municipales para resolver en primera ins
tancia las excusas por edad ó impedimento físico 
y sólo conocían las Comisiones provinciales cuando 
se interponía reclamación.

Considerando que si bien la Real orden de 17 
de Septiembre de 1904 ha sentado opuesta doctri
na, disponiendo que sean las Comisiones las qne 
conozcan en primera instancia de las excusas de 
Concejales, no cabe reputar como ilegal el acuer
do del Ayuntamiento de Gallur en 19 de Junie 
del mismo h Ao , porque sería retrotraer los efec
tos de aquella disposición á fallos dictados ante
riormente.

Considerando que la falta de notificación admi’ 
nistrativa de dicho acuerdo, no es razón bastante 
para invalidarle, ni parece necesaria en este caso, 
pues el mismo interesado firmó el acta de la sesión 
en que aquél consta y respondió el fallo á sus de
seos, no sólo expresados verbalmente, sino corro
borados con certificación facultativa del impedi
mento físico, lo que aleja la presunción de que 
por no estar conforme hubiera promovido recurso 
de alzada.

Considerando que el acuerdo que el Ayunta
miento d. Gallur dictó, es firme y ejecutorio, sin 
que proceda contra el mismo recurso alguno.

Considerando que carece de personalidad para 
impugnarlo D. Mariano Pintado, porque nadie 
puede en buenos principios de derecho ir contra 
sus propios actos.

Con h  id i- ran do que el Sr. Gobernador carece de 
facultades y competencia para conocer en el asun
to, puesto que cnanto se refiere á incapacidades, 
incompatibilidades y excusas de Concejales, está 
especialmente atribuido y es de la exclusiva com
petencia de la Comisión provincial; la mayoría de 
la misma, con el voto en contra de los Sres. Láz»* 
ro, Lizarbe y O^s, que formularon voto particu
lar, acordó en uso de las referidas atribuciones, 
desestimar el recurso formulado por D. Mariano 
Pintado Mayayo por improcedente y extemporá
neo y que se comunique este acuerdo al Sr. Gober
nador para su ejecución y á los efectos correspon
dientes.»

Lo que se hace público en cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1905.—El Vico* 
presidente, Julio Blasco. — El Secretario, Jo8® 
Vidal.

SECCION CUARTA
Admiaiatracion de Sacisada ds la pravincia de Zaragosa.

Casinos y Círculos de Recreo.— Circuid^
Pur circular d» 27 de Abril del corriente año, 

inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de l.° de Mayo, 80 
disponía que remitiesen con la mayor urgencia 
los Sres. Alcaldes.una relación nominal de los ca
sinos y centros de recreo que existiesen en 8US 
localidades, y siendo varios los Ayuntamiento#



DK LA PROVINCIA DE ZARAGO -a 755

lúe no han oumplido dicho servioio, se les enoare- 
nuevamente io lleven á oab ) á la mayor breve- 

concediéndoles al efecto uu plazo de¡ diez 
transcurridos los cuales se nombrará un co

ronado que se encargue de su confección.
. ^ragoza 30 de Octubre de 1905.—El Adminis- 
--°r n? hacienda, Alfonso Shelly.

SEOOKJN QUINTA
ÜNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

^°s ®rM- Profesores que durante el curso de 1905- 
uo kan de dar la ewseñama en los Colegios que se expresan.

Colegio del Salvador de Zaragoza.
q “• Ramón Parés.—Lengua Castellana, G-eogra- 

a general y de Europa y Caligrafía.
io^ ^ar^an0 Mayor.—Lengua latina, primer cur- 

y Geografía especial de España.
8¡ •Miguel Selga, Bachiller.—Nociones y ejerci- 

p t  ^-^^^tica y Geometría, y Geometría.
i&f ' JaaQ R°virft> Licenciado en letras.—Lengua 

segundo curso é Historia Universal.
. * J°sé Portabella, Bachiller.—Aritmética y Al- 
prai y Trigonometría.

■‘iUr' ^anas.—Lengua Francesa, l.° y 2.°

Antonio Medina, Bachiller.—Historia de Es- 
P»na.
Do^' .^aan higueras.—Preceptiva literaria, y com- 
ratur^U Elementos de Historia general de Lite-

• fiamón Palegrí.—Psicología y Lógica, y Fi- 
pgía é Higiene.

• José Blanco.—Física y Química general,
"c i' Miguel Alcober.—Etica y Rudimentos de De- 
‘eoho.
tn^* ^l0ngiu0a Navas, Licenciado en Ciencias Na- 

ales— Historia Natural.
. • Francisco M? de Alós.—Agricultura y Técni- 
6 agrícola é industrial.

• Jesús Hernández.—Gimnasia.
Bedro Orriols.—Dibujo.

tor paSoza 20 de Septiembre de 1905.—El Direc- 
Pol¡é rl°9 ®a*^arró•—Aprobado: El Rector, M. Ri-

Colegio de Calatayud.
f • José Riera, Bachiller en Filosofía y Letras.— 
lia? oa (',A8tellana, 1«° y 2.° curso, Lengua Lati- 

1) e ours0,
^p’yUHu Blas, Licenciado en Filosofía y Letras. 
í)erS1?0*08^a Y Lógica, Etica y Rudimentos de

Cementos de Historia General de la Li
gatura.

" Cipriano Aguilar, Licenciado en Ciencias.— 
^at°a’ ^Q*m*ca> Fisiología é Higiene, Historia 
Na ara*, Agricultura y Técnica industrial, Nooio- 
tUet] -/6 Aritmética y Geometría, Aritmética, Geo- 

jjl p’ Algebra y Trigonometría, Gimnasia.
y Lr e^ro d® la Fuente, Licenciado en Filosofía 
fía J ras,*~Geografía General y de Europa, Geogra- 
tori 9E®°ia' de España, Historia de España, His- 

Universal.
D iw r‘ Francisco Tafalla.—Religión.

QUrso ^■0^69<i0 Amioh Escuero.—Francés l.° y 2.°

D. Adriano F.atot y Font.—Dibujo, Caüg afía.
Calatayud 22 ie Septiembre de 1905.—E Di

rector, José Ridra.— Aprobado: Ei Rector, M. Ri- 
pollés.

Colegio de Santo Tomás de Aquino de Borja.
D. Gerardo Menjiri T»b io u m , Ductor ru Filo- 

sofiía y Letras y Director del Colegio.—Ca-teilano 
(primer curso, Latín (primero y segundo curn.,^ 
Literatura preceptiva, Historia general de la Lite
ratura y Psicología y Lógica.

D. Fermín Jimeno O ivm, Licenciado en Cien
cias Físico químicas,—N cioues de Aritméíim y 
Geometría, Aritmética, Geometría, Algebra y Tri
gonometría y Fí-ica.

D. Rafael Nugnés Aguilera, Lie nejado en De
recho civil y OKiióuico.—G-i-gihfía genial y de 
Europa, Geografía e*pecia: de E -paña, Historia de 
España, Historia Universal y E icay Rudimentos 
de Derecho.

D. Joaquín Bollón Serrano, Licenciado en Far
macia.—Fisiología é Higiene, Química, Historia 
Natural y AgrienIture.

D. José P. reda Matul, Presbítero.—Francés 
(primero y segundo cur« ) y R uigióu y Mural.

D. Victorio Marzol Barrios, Licenciado tu Medi
cina.—Gimnasia.

D. Baltasar González Ferrández.—Caligrafía y 
Dibujo.

D. Dionisio González y D. Francisco Pelegrín. 
—Auxiliares.

Borja 21 de Septiembre de 1905.— El Director, 
Gerardo J. Mendiri.—Aprobado: El Rector, M. Ri- 
poliés.

Tarazona de Aragón.
D. Aniceto P. Jot-é Sauz Chu. u i, Bachiller, Li

cenciado graduado en Filuscfíay Letra*.—L-ngua 
Castellana, Geografía general y de Europa y Geo
grafía especial de España.

D. Nioasio Ruiz Cabe lo, Presbítero y Abogado. 
—Lengua latina, l.° y 2.° uius ^Psicología y Ló
gica y Etica y Rudimentos de Derecho.

D. Bernardo Aroz, Presbítero.—Lengua France
sa, l.° y 2.° curso y Religión

D. José María 8 nao y Sunz, Licenciado en Fi“ 
solofía y Letras.—Historia de España, Preceptiva 
Literaria y Composición, Histon... Universal y Ele
mentos de Historia general de Literatma.

D. Canuto Abad, Licenciado en Ciencias.—Arit
mética, Geometría, Algebra y Trigonometría y Di
bujo.

D. Félix Abad, Bachiller y Licenciado gradua
do en Farmacia.—Física, Hi turia Natural, Agri
cultura y Técnica agrícola é Industrial y Química 
general.

D. Autonino Jaray, Licenciado en Medicina.— 
Firiulogís é Higiene y Gimnasia.

D. Pedro Peña, Maestro.—Caligrafía.
El Director del Colegio, Aniceto P. Jo.<é Sauz 

Chueca.—Aprobado.—Et Rector, M. Ripobes,

Confexmionados los repartimientos de la contri
bución territorial y pecuaria y ei de la m baña de 
este pueblo para el año de 1906; se hallarán de 
manifiesto, por término de ocho días, en la Secre- 
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¿aria municipal, durante los cuales podren exami
narlos los contribuyentes y presentar las reclama
ciones que contra los mismos estiman procedentes.

Castejón de Valdejasa 27 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Lucas Murillo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y recargos de 1906, se ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre y con la exclusiva en la for
ma que determina el reglamento. En su virtud, las 
correspondientes subastas tendrán lugar en las Ca-» 
sas Consistoriales con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los días 10, 20 y 80 del actual, así 
como los días 10 y 20 de Diciembre próximo, á las 
diez, á no ser que alguna de ellas diera resultado 
antes de 'a última, en cuyo caso no se celebrarán 
las siguientes.

Vera 1.° de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Raimundo Martínez.

Por tiempo de quince días se hallará expuesto 
al público el presupuesto ordinario formado por 
esta Corporación para el año 1906.

Vera l.° de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Raimundo Martínez.
D. Nicusio Cortés Rodicio, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Las Pedresas;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nal io para el año de 1906, en el capítulo 9.°, artícu
lo 6.°, aparece consignada la cantidad de 2.138‘35 
pesetas por concepto de arbitrios extraordinarios á 
imponer sobre los artículos siguientes:

Artículos.
Unidad

Kga.

Precio 
medio

Pía. cía.

Arbitrio.

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramos

PRODDCTO 
anual.

PU. CU.

Paja............ . 100 P50 0*30 400.000 1.200

Leña .. . ■. 100 1*20 0*20 469.175 938*35

To t AL....... 2.138‘35
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, expido la presente, que autoriza el señor 
Alcalde en Las Pedresas á treinta y uno de Octu- 
de mil novecientos cinco.—Nicasio Cortés, Secre
tario.—V.° B.°—El Alcaide, Bernardo Gordúm.

Los repartimientos de la contribución territo
rial rústica y pecuaria y urbana de esta ciudad 
para el año 1906, se hallarán expuestos al público 
desde el día de mañana en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, á fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes, oyéndose cuan
tas redamaciones se expongan contrq dichos do
cumentos.

Caspe 31 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Anos.

El padrón de carruaje» y caballerías de lujo, 
formado para el año 1906, s» hallará expuesto ai 
público desde el oía de hoy en la Seurretaría mu
nicipal, por término de ocho días, á fin de que

pueda ser examinado por los contribuyentes dicho 
documento.

Caspe 31 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Anos.

Intentados sin efecto Io h encabezamientos gl‘e* 
míales para cubrir el cupo de consumos del
1906 y sus recargos autorizados, la Junta manió1* 
pal tiene acordado proceder al arriendo á venta h* 
bre de los derechos y de las especie», con sujecióc 
al Reglamento, señalando para ia primera suba»1* 
el día 7 del mes próximo, á las diez de su maflao6» 
si no ofreciese resultado, se celebrará la segQB^ 
el día 17 del expresado mes, á ¡a misma hora, y91 
quedare desierta, se procederá ai arriendo con ven* 
ta á la exclusiva de lo» grupos de líquidos y oarn'^t 
celebrándose las subastas los días 28 del referido 
mes y 9 y 19 de Diciemb.e próximo.

Moros 30 d« Octubre de 1905.—El Alcalde, E*3* 
rique Rubio.

Durante el tiempo reglamentario se hallarán eí‘ 
puestos al público, en la Secretaría de esta corp0' 
ración, con objeto de que puedan ser éxammad01 
por los contri buy en tes que así lo desden y p0^ 
interponer lás reclamaciones que crean convenieü' 
tes, los documentos que siguen:

Repartos de rústica y pecuaria para 1906.
Los ídem de urbana para ídem.
Matrícula industrial para ídem. I
Jaraba 31 de Octubre de 1905.—El Alcalde, M6" 

nuel Sicilia y Castellano.-
Por término de ocho días, se hallan expuesto9^ 

público, en la Secretaría de este Ayuntamiento^ 
repartos de contribución rústica y urbana for^* 
dos para el año de 1906. , e

Asín 30 de Octubre da 1905.—El Aloaldé, M8 
nuel Cortés.

JUZOAOOS DE IKrífANO'A

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr, D. 
Brequera de Cavia, Juez de instrucción del Pa£ r 
do de Sos, en el sumario que se instruye contra 
vario Salvo Lapieza, vecino de Sádava, sobre estaí^ 
en providencia de e^te día, se cita al testigo ' 
gorio Irigaray Campo, de treinta y siete años 
edad, casado, pastor, con último domicilio 
villa de Peralta, provincia de Navarra, y cuyo P 
radero en Ja actualidad se ignora, para que 
parezca en la Sala-audiencia de este Juzgado 
tro de los diez días siguientes al de la inserción 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las 
cías de Zaragoza y de Pamplona, y en la 
de Madrid, con objeto de ampliarle su declar*01 
en dicha causa; con apercibimiento de que en o 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sos veintiocho de Octubre de mil noveoiew 
cinco.—El Escribano Antonio Sanz.

8MFHKMTA. DK!. HOSPICIO


